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Eit su virtud, este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Integrar en el Cuerpo de Profesores de Educación general
Básica a los Profesores relacionados en el anexo 1, como selecclO~ados
en el concurso-oposición convocado por Orden de la ConseJOna de
Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía de 26 de marzo de 1986,
en el que participaron por la prOV1nCla. tumo, Tnbunal y espec!ahdad
que en el mismo se indica. Asignándose a estos Profesores los numeros
de Re~stro de Personal y de la lIsta general 'publIcada por Orden de 30
de julIO de 1987, que en dicho anexo I se. indIcan. . ,

Segundo.-Por los órganos correspondIentes de la ~onsej~na de
Educación y Ciencia de la Junta de Andalucia se !1dJudlcara a los
Profesores relacionados en el anexo I desuno con caracter provlSlonal,
del que efectuarán la toma de posesión en ell?lazo. señalado en el
apartado d) del artículo 36 de la Ley de FunclOnanos CIVIles del Estado
de 7 de febrero de 1964. .

Tercero.-Para la adquisición de la condición de funcionarios de .
carrera los Profesores relacionados en el anexo I habrán de prestar
juramento o promesa, de acuerdo' con lo establecído en el Real Decreto
707/1979, de 5 de abril (<<Boletín Oficial del Estado» del 6).

. Cuarto.-De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley
53/1984, de 26 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 4 de e~ero
de 1985), de incompatibilidades del personal al servICIO de las AdminIS
traciones Públicas, y en el artículo 13 del Real Decreto 589;1985, de 30
de abril (<<Boletín Oficial del Estado» de 4 de mayo), los Profesores a los
que se refiere esta integración, para tomar posesión, deberán realIzar .la
declaración a que alude el segundo de los preceptos CItados o la opclon
o solicitud de compatibilidad contempladas en el artículo 10 de la Ley
53/1984. .

Quinto.-De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto
1405fl986, de 6 de junio, se procederá a tramitar para su anotación en .
el Registro Central.de Personal de la Subdirección General del Proceso
de Datos de la Administración Pública (Dirección General de OrgaIl1Za
ción, Puestos de Trabajo e Informática del Ministerio paralas ~dmlms-.
tracíones Públicas) el correspondiente modelo de formalIzaclOn de la
toma de posesión.

Sexto.-En el caso de los Profesores don Francisco Javier Usero
Vílchez y doña Belén Gareía Camón, ya nombrados Profesores de
Educación General Básica por Orden de 28 de julio de 1988, procede
considerarlos como pertenecientes a la promoción cuya convocatona fue
efectuada por Orden de la Consejería de. Educación y Ciencia de la Junta
de Andalucia de fecha 26 de marzo de 1986, asignándoles los datos que
a continuación se expresan de la lista general publicada por Orden de 30
de julio de 1987:

Don Francisco Javier Usero Vílchez. Número de registro de Personal
089143073SA0517. Número de lista general 86200293-1. Tumo libre.'
Especialidad Filología-Inglés. Provincia: Sevilla. Tribunal número 2.
Número obtenido 2/1.

Doña Belén Gareía Camón. Número de Registro de personal
7462372957AOS17. Número de lista general 86200100-2. Tumo libre.
Especialidad Filologia-Inglés. ProvinCIa: Granada. Tnbunal numero 2.
Número obtenido 1/2.

Los número de lista general han sido asignados considerando para la
prueba de conocimientos específicos una puntuación conforme a lo que
establece la disposición transitoria del Real Decreto 533/1986.

Séptimo.-Asignar a los Profesores relaCIonados en el anexo !Ide esta
Orden, ya nombrados Profesores de EducaCIón General Baslca por
Orden de 30 de julio· de 1987, el número de orden dentro de l.a hsta
general de su promoción que en dicho anexo II se e~peclfica, hablendose
tenido en cuenta para su obtenclOn una valoraclo~ de la prueb.a de
conocimientos específicos dada por la nota medIa del expedle!!,te
académico, conforme a lo expresado en la menCIOnada dlSposlclon
transitoria del Real Decreto 533/1986.

Los números de lista asignados sustituyen a aquellos con los que
estos Profesores figuran en la indicada Orden de 30 de julio de t987.

Octavo.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de
reposición, previo al co.nte~ci<:>so~administrativo, .en ~l.plazode un m~s.,
contado a partir del dta sIguIente al de su pubhcaclOn en el «Boletm
Oficial del Estadm>.

Madrid, 14 de diciembre de 1989.-P. D. (Orden de 2 de marzo de
1988), el Director general de Personal y Servicios, Gonzalo Junoy García
de Viedma. .

//1770. Sr. DÚ'cctorSCnCfil/ de Per.$"OnaJy ServIáos.

V¡emes 19 enero 1990

11. Autoridades y personal
A. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS
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ORDEN 421/38042/1990. de JO de enero. por la que se
dispone el nombrarmento del Gelleral de Brigada Interven·
tor del Cuerpo Militar de Illterl'ellción de la D~rensa. don
Jal'ie,' Garda de Parada \" .\fartfne:. como SubdIrector
general de Control Finallciero de la Intervención General
de la Defellsa. .

A propuesta del Secretario de Estado de la ~fe~sa. nombro
Subdi=tor general de Control FinanCIero de la IntervenclOn Ge.neral de
la Defensa. al General de Brigada Interventor del Cuerpo M,lttar de
Intervención de la ~fensa. don Javier Gareía de Parada y Martlnez.
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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 14 de diciembre de 1989 por la que se integra
en el Cuerpo de Profesores de Educación General Básica a
varios opositores participantes en .las pruebas selectzvas
convocadas por Orden de la Consejería de Educación y
Ciencia de la Junta de Andalucía de 23 de marzo de 1987.

Por Orden de la Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de
Andalucía de 23 de febrero de 1988 (<<Boletin Oficial del Estado» de 18
de abril) se reconoció el derecho a' ser integrados en el Cuerpo de
Profesores de Educación General Básica a los opositores que en la
misma se relacionan. Ello en cumplimiento de la sentencia dictada por
el Tribunal Supremo en 16 de marzo de 1987, estimatoria del recurso
de apelación interpuesto por la Junta de Andalucía contra la sentenCIa
dictada en 5 de junio de 1986 por la Sala de lo ContencIoso
Administrativo de la Audiencia Temtorial de Sevilla, recaída en el
recurso formulado por don José Luis Calero Sánchez y otros contra la
Orden de la Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucl3
de 26 de marzo de 1986 (<<Boletín OfiCl31 del Estado» de 8 de abnl), en
el particular que eximía de la prueba de conocimientos es~ífi~o~. a
quienes se encontrasen en el supuesto contemplado en la dlSPOS1Cl~:m

transitoria del Real Decreto 53311986, de 14 de marzo (<<Boletín OfiCIal
del Estado» del 17). .

Entre estos Profesores a los que, por la mencionada Orden de 23 de
febrero de 1988 se reconoció su derecho a integración en el Cuerpo de
Profesores de Educación General Básica, figuran don Francisco Javier
Usero Vílchez y doña Belén Gareía Camón, quienes, con anterioridad
a la publicación de dicha Orden, partICIparon y fueron sele~clonados en
el concurso-oposición convocado por Orden de la Consejena de Educa
ción y Ciencia de la Junta de Andalueía de fecha 23 de marzo de 1987
(<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de abril), siendo nombrados Profeso
res de Educación General Básica, Junto con el resto de oposItores
seleccionados, por Orden de 28 de julio de 1988 «<Boletín Oficial del
Estado» de 29 y 30 de agosto).

Por otra parte, hay una serie de Profesores que particíparon en las
pruebas selectivas convocadas por aquella Orden de 26 de marzo de
1986, asimismo por la modalidad prevIsta en la dlsposlclOn transltona
del citado Real ~creto 533/1986, los cuales realIzaron y aprobaron los
tres ejercicios de la oposición, siendo nombrados funclonanos de carrera
por Orden de 30 de julio de 1987 (<<Boletín Oficial del Estado» de 28 de
agosto). Respecto a estos Profesores, al ser superior la nota media de su
expediente académica a la puntuacIón obtemda en la prueba de
conocimientos espeoíficos. procede efectuar las op~rtunas cO,rrecclOnes
en cuanto a la puntuación total, CO~O. consecuenc~a de ~onslderar una
puntuación para la prueba de conOCImientos es~¡ficos 19~al a la nota
media del expediente académico, de acuerdo con lo espec'fic~do en la
mencionada disposición tr~nsitoria. y, por tanto, cambla~ el, numero de

l/sra gC_'7cra/ que ks liJe aSIgnado por la Orden de 30 deJuho de 1987.



Núm:o~trO Tumo .... ProviDcia Tribunal NúmeroApellidos y nomtn'e Número OC lista otnen..
Rosillo Muñoz, Rosario 2378562535A0539 86200IOQ.I Libre FilolQlÍa·ln¡1es .... Granada 2 1/1
Urbano Labajo~, Pilar . 2570109502A0539 . 86200293.2 Libre Filologia.1ne ...... Sevilla ... 2 2/2
García Quesada, Maria ........... 2599672824A0539 86200318-1 Libre ... Educación scolar Jaén 5 I
Hemández Contreras, Maria Luisa . 7462336224A0539 86200822-1 Libre Ciencias Sociales Granada 5 1
Amibal Sánchez. Pablo 2505243857A0539 86201161·1 Libre Matemáticas y Ciencias Mál... 3 1/1

Naturales
Jiménez Castillo, Mercedes 2505522235A0539 86201161-2 Libre Matemáticas 'y' Ciencias M41... 3 1/2

Naturales
Cobo Martinez, Josefa .,... . ... 2418246013A0539 86203189-1 Libre Ciencias Sociales Granada 5 3/1
Fernández Martínez, Frandsco 2429784002A0539 86203189·2 Libre Ciencias Sociales Granada 5 3/2

Javier ..... ...
86203189-3 Libre Ciencias Sociales Granada 5 3/3Márquez Palma. Inmaculada .... 2417874313A0539

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.
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1353 RESOLUClON de 26 de diciembre de 1989. de la Secreta·
ria de Estado para la Administración Pública. por la que se
integra en el Cuerpo General Auxiliar a don Raimundo
Abaga Ona Mangue. -

Vista la solicitud presentada el día 7 de febrero de 1989 en el Reaistro
General de este Departamento por doña Inés Ecoro Nsan¡, mediante la
cual se pide el reconocimiento del derecho de la misma a percibir la
pensión de viudedad causada por su difunto esposo. don Raimundo
Abaga Ona Mangue. como funcionario de la Administración española
en Guinea Ecuatorial. y teniendo en cuenta que. como requisito previo
al posible reconocimiento de tal derecho por la Dirección General de
Costes de Personal y Pensiones Públicas del Ministerio de Economía y
Hacienda, es preciso que por parte de este Ministerio para las Adminis
traciones Póblicas se determinen las circunstancias de la vida admini¡..
trativa del presunto causante qUe puedan servir de base fáctica para
dicho posible reconocimiento de la pensión solicitada.

Esta Secretaria de Estado para la Administración Pública. en virtud
de las facultades que le confiere el artículo 6. apartado 3. del Real
Decreto 2169/1984. de 28 de noviembre (<<Boletfn Oficial del Estado~ de
7 de diciembre). sobre atribución de competencias en materia de
personal, en desarrollo de la Ley 30/1984. de 2 de a80sto. de Medidas
para la Reforma de la Función Pública. resuelve:

Primero.-Considerar al fallecido don Raimundo Abaga Ona Mangue
int~do .e.o el Cuerpo General Auxiliar a los efectos legales que
pudieren derivarse y especialmente a los del posible reconocimiento de
una pensión de viudedad en favor de su esposa sobreviviente. doila Inés
Ecoro Nsang, adjudicando al mencionado funcionario el número de
Registro General de Personal 4541 565668A 1146.

Segundo.-Reronocerle la prestación de servicios efectivos para la
Administración espailola desde el día 16 de febrero de 1956. hasta el día
10 de noviembre de 1960, fecha en la que le fue concedido un periodo
de excedencia voluntaria. y. posteriormente. desde el día 1 de enero de
1964, fecha en la que se reincorporó al servicio activo, hasta el 12 de
octubre de 1968, dia en el que se proclamó la independencia de la
República de Guinea Ecuatorial. lo que supone un tiempo total de
servicios de nueve años. seis meses y ocho días.

Tercero.-Dar traslado de oficio de la presente Resolución a la
Dirección General de Costes de Personal v Pensiones Públicas del
Mínisterio de Economía y Hacienda. a los erectos de que por parte de
dicha unidad administrativa se resuelva sobre el posible reconocimiento
de la pensión solicitada.

Contra la presente Resolución se podrá interponer recurso de
reposición, previo al contencioso-administrativo. ante esta Secretaria de
Estado para la Administración Publica. en el plazo de un mes. contado
a partir del día siguiente al de su publicación. conforme a 10 dispuesto
en el anículo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 26 de diciembre de 1989.-EI Secretario de Estado. José
Teófilo Serrano Beltrán.

la suprimida AISS. con referencia·alt. de julio tie 1977. fecha.en que f~e
clasificado el personal de la refenda Escala. a don Mlluel RUIZ
Femández. con número de Registro de Personal 5117016802A6042,
en la situación administrativa de excedencia voluntaria por interés
particular.

Madrid, 1I de noviembre de 1989.-P. O. (Orden de 25 de mayo
de 1987). el Secretario de Estado para la Administración Pública. José
Teófilo Serrano Beltrán.

Ilma. Sra. DireclOra general de la Fundón Pública.

ANEXO 1

Viernes ¡9 enero 1990

86200126-1

86200371·1
86200373·1
86200373-2
86200455-1
86200458-1
86200557-1
86200844-1
86200990-1
86201438·1
86201614-1

Número de lista

3284931857A05 11

7540589557A0517
3048é'14757!l0517

.5223192768A0517
2749125402A0517
2570057335A0517
2749189102A0517
2620678168A0517
27271 52513A0517
3123981557A0517
2749416346A0517
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Ape11idos)' nombJ'e

ANEXO n

ORDEN de / / de enero de /990 por la que se dispone el
cese a petición propia. de don Salvador Montero Mart!"
como Subdirector general de Promoción de la Investiga
ción.

En uso de las facululCies que le confiere el articulo 14.4 de la Ley de
Rqimen Juridico de la Administración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer el cese, a petición propia,
de don Salvador Montero Martín como Subdirector general de Proma.
ción de la Investigación de la Dirección General de Investigación
Científica y Técnica, agrad~éndole los servicios prestados.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos.
Madrid, 1I de enero de 1990.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988),

el Subsecre.tario, Javier Matía Prim.

Abarca Ponce, Maria Luisa .....
Alonso Alvarez. María del Car-

men .
Capilla Carmon&, Alustina .
Rema Alfare, Alicia ;...... . ..
Romo Zorita, Natalia .
Gartia Anmda, Maña del Carmm .
Moreno Ubeda, Gloria- Maria ..
Soler Belda, Inmaculada
!,Ajara Blesa, Maria José .
De Anduap eam... Maña Jesús
Oonz41ez López. Isabel Maria
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MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
1352 ORDEN de II de diciembre de 1989 por la que se clasifica

como funcionario de carrera de la Escala a extinguir de
Subaliernos de la suprimida ..-l/SS. a don Miguel Ruiz
Fernánde;. COI1 referencia a I de julio de 1977.

Examinada la propuesta formulada por la Directora general de la
Función Pública. respecto a la clasificadón de. dop Miguel. Ruiz
Femández como funCionario de carrera de la extlilgulda AISS, mfor
mada favorablemente por la Comisión Superior de Personal y en
cumplimiento de lo establecido en la disposiciórt transitoria primera del
Decreto 2043/197 L de 23 de julio. que aprobó el Estatuto del Personal
al Servido de los Organismos Autónomos.

Este Mi.niste:io para las Administradones P~bli~as acuerda clasificar
como funcIOnan o de carrera de la Escala a extmgUlr de Subalternos de


